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NO¡.lBRE Y APELLIDOS: FRANcIsco JULIAN sANcHEz GARcIA
f-

ONUNIE: o41A26A7E

E FUNctor{ARto E AUTONOMO

DAIOS DEL PRESTAMO:
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CAPITAL lNlCIAL SOLICIIADO: 10.420,80€

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 16/10/2018
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ENTIDAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASTILLA LA I¡ANCHA
scc TIPO DE

NUMERO DE OFICINA. 0172

TELEFONO: s25a5o t42

C,POSTAL 45600

PROVINCIA fOLEDO

ONAL:

E CUENTA AJENA INDEFINIDO E orRos

E PERSONAL

DTENTE oE PRÉsrAtoi 32761004s4

MTENTO PRESÍAMO: 16/10/2024 DURACIÓN PRESfAMO (MESES) 72

ASEGURADA: 50.00 v. IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 7s, 17É
-l

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL SEGURo:

BENEFICIARIOS:
El TomadorfAaagurado (b!úra co.! caráGtar lrravocablo:

CAJA RURAL CAS7ILLA LA 
'I'ANCHA 

S,C.C-

CUEN|A BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAEO DE LA PRIMA:

ES37 3081 0172 833r r77r 3614

F, NACIMIENTO, 02t05t'1971 SEXO:

DOMTCTLTO AVNEYES CATOLIC f,s.26

TALAVERA DE LA REINA

SITUACION

AJENA TEI\¡PORAL

N'DE ÚI

FECHA V

% cuoT/

PRIMA OEL SEGURO PRIIiA
PERIODO

LEA
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ITPORTE
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11.89 € 210.36 €
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RM d€ rr¿d'd ldñd43i? bt399r s.3'de Lrb odeSeel¿dé lohl hqa ñ! :13 73{ lñr lq N f A ?353434t ChÉ A,lm!. oGSFP C055-! G0Ú01

EURoo.JA RURAL tf,DraclóN opERAooR 0E BANC.A s€cuRosvtNcuttDo sr @há¡ R¿gE o ArtnnEt tE E¡ped d. NiE orú & *!do! i6 l, d&o 0V-0037 clF 84É6635rr

§Lorro.^,^

L

PoBLAcIóN:

tr

coNs0Rcr0

1\



¡lcr t§?()

CONDIGIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTNERS

cñPpaRrñFRs DE SEGLjROS Y REASEGUROS SA -CrÉádaSánl.6nño2l { MADRIoIESPAIiA)- I '34s15243400 F '31315243101 woipprt.rs.6

cNp

RM & M.ciri,m4a19 ibro399r,*3.ddLb,od6 S*Er.dB ldb 195 hqri"3¡2aO h!.la F A23531315 Clm¡nñv..oGSFP C¡659-c0001

EUROCAJA RÚtu1MEOACÓN oPERÁ0OR0E€ANCA SEGURoSllNclt¡ooS L ir* ¿eñdRog¡róÁdnñúkáLvoEÉpe¿dd.ñ6d¿¿¡Ed6EguroB.o¡.d.80V4037-oFBa56636r¡



PARTN ERS

N!iBREOELAASEGUFADONACNPPARÍNERSOESE§UROSYREASECUROSSAfufGI'IasC'dád6Sai
[rt€DlADoR ELJRCCAJA RIJRAL l,ÉDlACloñ or.r.dd d.

PARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

NAfIJAALE2A DEL R'SGO Cl]8]ERTO ib V¡A
COIICEFIOPoR ELcuAL sEAsEcuR :PdMnl.prop:

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pólza

los inlereses aemuneratonos, con exclusiÓn, por tañto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.

EI ¡mporte de la suma aa€gumda no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 e
En c¿so ds que se produjera una novac¡ón del prfutamo qus conllevara el
¡ncreñoñto d€l capitel prestado, supondrá la anulac¡ón do la prc§gnlo
pólizá, En estos c6os la Ent¡dad Aseguradqra procederá a la dovoluc¡ón
de ¡a pdma no consumida.
Cuando €l fomador/Asegurado haya rsalizadg amort¡zaclones p¿rcia¡es

del prúslemo, la Ent¡dad Aseguradora procedorá a edocuar la suma
asegurada dE conbrmidad con lo ostablecido en el apartado I de las
pres€ntes Cordlc¡on6s Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNrClAL
. Para la garanüa d€ Párdida lnvoluntar¡a de Empleo se €stablocs un

p€r¡odo d€ caronc¡a ¡nic¡al de 50 dias natural€s, a contar desdo la
focha de etecto del seguro. A efoctos de comproba. que en el
momento del acaoc¡miento dol s¡n¡ostro ha transcurrido el per¡odo

de carqrc¡a ¡ñ¡c¡al, s€ sntendErá que la situación de desompleo se
produce en la fecha en que so produzca la oxtinc¡ón o suspens¡ón
dg la relac¡ón laboral por las causa3 señalada§ en esta póliza, y
además sea acrsd¡tado por sl Servicio Públ¡co dq Emploo Eslatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Pa.a la garanüe delncapacidad Temporal so establoco un per¡odode
carenc¡a ¡nicial de 30d¡as natural€s, a cortardosde latucha d€ gfecto

del seguro. A efgctos do comprobar que en el momento dol
acaec¡m¡ento d€l sioiestro ha transcurrido ql periodo de carencia
¡n¡c¡al, so entenderá quo la sltuación ds lncapacidad temporal se
produce en la focha en la que la enlermedad cáusanto de la
lncapacidad hub¡era sido diagnost¡cada por facultat¡vos de la

Seguridad Social, frlulua o lmt¡tuc¡ón análoga o méd¡co o lacullellvo
eutorizado y as¡lo rat¡fiquen los s€rv¡c¡os ñód¡cos dol aseguradors¡
se cons¡deEse necgsar¡o. En los supu6tos en lo§ que la

lncapaclded Temporálse deba a un acc¡dent€ no so apl¡caÉ caronc¡a
¡n¡c¡alalguna.

. Pafa la garantia do Hosp¡talizac¡ón se establece un per¡odo de

caroncia ln¡c¡alde 30 días naturales acontardssde la fecha ds olecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el moñenlo de
acaecim¡ento del slnlostrD ha tr¿nscurrido 6l periodo de caEñc¡a
¡n¡c¡al, se ente¡derá que la 3¡tuac¡ón de HGp¡tal¡zac¡ón so produco
er la f6cha que aparezca cons¡gnada en el ¡nfoÍne de ingreso en ol
coÍsspond¡ente establecim¡eflto ho6pltalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuontrs ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supussto de produc¡rse s¡tuacione§ do Pérd¡da lnvoluntar¡a de

Empleo subs¡guiont6 a una !¡tuac¡ón antorior de Pérdida lnvoluntar¡a de

Emploo que d¡o lugar a ¡ñdemnizacióñ por pano de 6ta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡onss 3¡ sl Tomador/A3egurado ha
qgtado v¡nculado dg lorma activa a una nugva r€lac¡ón laboral como
lrabalador por cuenta a¡gna por un po¡iodo m¡n¡mo do 180 d¡as naturalé§
¡n¡rierump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecldo
corréúpondlente a 3u nuova rolac¡ón laboral. En caso conka.¡o no se
pagará cantldad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡gntos a

uña anterior lncapacidad Tornpora¡ qugd¡o lugara indeñn¡zación por parte

de esta pól¡za, la aseguÉdora proccderá nuevamente al pago de
pregtácion6 tEnscurridos '180 días naturales, in¡nterump¡dos en

s¡tuac¡ón ds alta en el ég¡m€n correspondiente, desdo el fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tamporal s¡smpre que la enféñ1edad causante sea la m¡sma
qus orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zacióñ por p..to de

esta pó!¡za. Cue¡do la lncapac¡dad Témporál Sub!¡gul.nté ss deba a una
enfsmedad d¡st¡nta la asoguradora procsdqrá nuevamonto ál pago do
pr€stacionss cuándo hayan transcurrido 30 dla§ naturales ¡n¡ntenumpido§
on situac¡ón dealta enel rég¡men corr€spondlonte, desde el fin de la última
incápac¡dad temporal.

CONDIGION
SEGURO DE P

2l

DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Aoónima inscrita en el Registro de Ertt¡dades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con dom¡cilio social en Carrera de San Jeróñimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos obieto de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con aneglo a las cond¡c¡ones del

mismo.
El controlde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

corresponde al Ministerio de Economía. lndustria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen§iones.

TOMADORIASEGURADO: El Tomador/Asegurado será l¿ persona que

aparece designado en la pág¡rla primera de las presenles condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneficjario

con carácter inevocable a AJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospilal, cllnica o sanalorio, tarfo público como pñvado,
qúe disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar

lratamienlos terapéuticos por facultalivos legalmente aL¡torizados para el

ejerc¡cio de su profesión. A los efeclos de esta cobeatura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguienles jnstitucioñes:

- Clinicas para el tratamierno de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objelivo sea ellr¿tamiento d€ enfermedades ps¡cológ¡cas o psiquiálricas.
, Residencias de ancianos, cenÍos de dia y centros para eltralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos-
- Clfnicas para lratamientos naturales, termales, masaies, esiéticos,

adelgazamienlo u otros tratamienlos similaÍes.
- D¡cho esiablecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
, A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamieñto de enfermedades ps¡quiátricas.

Residencias de ancianos, asilos, ce¡tros de dia, casas de reposo y cenlros
para eltratamiento de drogadictos y/o ahohólic¡s y/o neutólicos.

- Clinicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
Iratamientos similares, centros de salud, balnearios

1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conlratar la presente Pól¡za d€ ssguro las pot!¡onas fis¡cas
que r€úñan las s¡guiontes cond¡c¡onss:

1) §ortltular6 de un préstamo personal, lomal¡zado co¡ CRCM

2) Haberñfmado las Cond¡ciones Particularos,
3) Haber pagado la priña ún¡ca.
4) Oue la Edad del TomadorrAsogur.do esló comprend¡da entÉ los 18

y 65años. No obstants lo anter¡o( la edad del Tomador/Asogurado
en sl nomento de la contratac¡ón dsl seguro sumada al númorc
d€ años do duración dsl préstamo no podrá dar como re§uttado
una sdad super¡or a lo3 65 años. En 9sl9 supuosto no se podrá
contratar el Presente seguro.

5) EncontraFe en estado dé buena salud, s¡ñ s¡ntoma de enfomedad,
y no padecef n¡ñguña enlerm€dad do caráctsr svolut¡vo ¡¡ e§tar, en
la Focha de E ecto del Segurq, en 9¡tuac¡ón dE lncapacldad
Temporal, tal y como ésta queda dqfn¡da en la3 present6
Cond¡c¡ones Partlcularos.

6) Cot¡zar a la Ssguridad Social o estar on sltuac¡ón de alta en
mutual¡dad, mont€pio o inst¡tuc¡ón análoga quo la ¡ogishc¡ón
detenñiñe.

7) Ademtu para la cobertura de DÉ€mpleo:
8) No qonocer, o o6tar on s¡tuácién d€ conocer que sg va a produc¡r la

gxt¡nción o suspens¡ón de su rglación hboral por cualqulera de hs
caugas que daíañ donscho a la prostac¡ón de Dessmpleo en bage a
Gta pólÉa.

9) Además para la cob€nura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zación:
No padecor n¡ñguña enl€rmedad do caÉcter svolutlvo.

2," SUMA ASEGURADA
La Suma Agegurada será e¡ porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordiñaria mensual del préstamo vinculado a esla pÓliza de seguro que en el

momenlo de producirse els¡niestro. estuviese pagando el asegurado.
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¡D MERE O E LA ASEOI¡RADORA C NF PARÍ IÉRS OE S
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¡lAIUNÁtE¿qOEI RIESGO CUBIERÍO Ná V¡d:
CoTICEFIO Pon El C1JAL SÉ asECUia Pd.dh piorrt

CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

En el supuesto de produclrse lncapac¡dad6 T€rnporale§ §ubs¡gu¡erÉss
dobidas a cauias acc¡dsntalgs ng habrá pefiodo de carenc¡a.
En el supuesto de p.oducirso Hospit¡lizac¡on6 subs¡gu¡ent€§ a uña
antsr¡or a la llospltál¡zác¡ón que diq lugar a ¡ñdeñnhaclón por parte de
eslá pól¡za, la a!€guradora procrderá al pago de prgltac¡onos
kanscurr¡dos 180 di.s naturálss ¡n¡ntorrumpido6, s¡ e¡contaEo on

slluaclón de HGp¡tál¡zación tal y como 3e d€scrib€ en lá ptesents pól¡29,

dgsds elfin dgl últ¡mo alla hosphalatia por la cual el asegurado hub¡6e
oltado p€rclb¡ondo la cgrrespgnd¡onte prgstación siompro que la

ontumodad causante sea la mÉrña que orlg¡nó la Hosp¡t¡lizac¡ón que dig
lugar a la indamr¡zaclon por p€rtq do e3ta póllza, Cuando la

Hospitallzac¡ón Subs¡guiente sc deba a una onfermedad d¡sünta la

aseguEdora prccedeá nuevamo¡te al pago d€ prggtac¡oños cuando
hayan tranrcurrldo 30 d¡B naturalog in¡nterrump¡do! sln gnconEarse sn
situac¡ón de H03pitalización,
En et supuesto do produc¡rse Hosp¡talizac¡ones sub§¡gu¡enlq6 deb¡das a

causes acc¡dsntal6 ño habrá perlodo de cárrnc¡¿
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

términos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a contiñuación se indican

teniendo en cL¡enla la siluación laboral del fomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca el sin¡estro.

4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón eñ que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamente por cr-renta ajena, pierdan su empleo o vean reducída su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distiñta

de su volunlad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuo§ con un contralo laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

iñleiot a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar regislrado en el Servicio Públco de Empleo

Estatal, como lolalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbieñdo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su núel conlribúivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el qL€ en el momenlo de ¡ncurrir en la situaciÓn de Desempleo, el

asegurado se encuenka cobrañdo una prestación pÚblic¿ derivada de una

incapacidad tempora¡ como cons¿rcuencia de contingencia§ comune§, dicha
preslacióñ se a§im¡lará a efeclos de esta garantia, a la Prestac¡ón de

Desemoleo en su nivel contributivo.
4,1.1, ÉRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador aboMrá al benefciario ¡a Suma A§egurada, por cada peíodo
complelo de 30 dfas naturales consecutivos en siluac¡ón de desempleo del

TomadolAsegurado, compulados a panirde la fecha de suspens¡ón o extinc¡ón

de la relación laboral. Do no permarsce. los 30 dias congecut¡vos gn

s¡tuaclón d€ Pérd¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, la Entidad Assguradora no
abonará canlidad alguna.
La suma as€guEda se abonará al Boneficiario dGlgnado en la pE§ento
Póliza con el l¡m¡lo máxlmo de 12 pagos consecut¡vgs o 30 Pagos altemos
en tolal y slempre que d¡cha g¡tuac¡ón de d€§omplgo ocura duranlo la
v¡gonc¡a del ssguro, haya transcunido el pei¡odo ds carenc¡a, y 3e
produzca poralguna de las s¡gu¡ente§ c¡rcunstañcia§:

EÉ!.0§i0!-geLa-Betseig!..@E!:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecim¡ento o íncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deleminen la ext¡nc¡ón del contrdto de lrabaio.

c. Pordespido improcedenle o nulo.
d Por de§pido o extinción delcontralo basado en causas objetivas.
e. Por resolúcjón voluntana por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos preüstos en los anículo§ 40.1 (movilidad geográf¡ca), 41.f
apartados a), b), c) d) y D (modmcaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencia de género) y

49.í j) (elinción por ¡ncumplimbdo del empleadoo del Eslatulo de los

Trabajadores (R.D.L.2¿015 de 23 de octubre).
f. En virlud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspens¡ón de la Re¡ación Laboral en ürtud de expedienle de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de uñ procedjmiento
conclrrsaly se reduzca a la mitad, almenos, la jomada detaabajo por dicha
c¿usa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento eñ que el

Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada. aún de manera parcial

eñ los términos descritos por la normativa labo.al española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consUerará que esté en situación de Pérdida lnvolurfaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguienles
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dssped¡do y no reclome eñ t¡empo y toÍna
oportuno3 contra la decis¡ón empresa al, salvo por oxtiñc¡ón do
contrato do vada do oxpod¡onto do rsgulac¡ón de empleo o de
dGsp¡do colect¡vo o basadq en las causas obiel¡vas prev¡stas en
ol an¡culo 52 dol Eslatuto do los Traba¡adoros (R.D.L.Zmls de
23 de octubre).

b) Cu.ndo su contralo de trabajo se oxtinga po. jub¡lación dsl
empresario ernpleador indiv¡dual dsl Tomador/Asegurado o por
oxplEclón del tlompo convonl.ro y/o ñnalhac¡ó.r do la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabaiadorG fios do carácter d¡scont¡nuo on los psríodos
on quo caarEcan do ocupac¡ón ofoct¡va.

d) Cuando, declaradg improcedenle o rulo el d6p¡do por
soñtoncla lrme y coñur¡cada por sl emplrador la lecha de
ro¡ncorporac¡ón al &abajo, no ss ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga usg, en su caso, de la8
accionos prev¡stas en la lsg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
ol caso on quo la opción entrc ¡ndemnización o roadm¡sión
corr6pond¡era al trabajador o se estuv¡eaa en e¡cedencia y
vercl€ra el periodo fljado para le misma.

f) La ef¡nción dgl contrato laboraldurants El periodo de prugba, la
jub¡laclón añlicipada y el paro parc¡al coñ uña rsducción ¡ñfer¡or
al 5{)% de su jomada laboral, o cuándo la indemn¡zac¡ón por
desp¡do cons¡sta on una ronta tefipoÉl pagade!? oñ momento
del desp¡do hasta la focha en la que el trabajador acceda a la
lub¡laclón (prelubll.clóñ1.

g) Si el Toñador/Asegurado t¡ene dorgcho a pers¡b¡r un salario por
parlq del einphador, ss exc€ptúañ de este supu§to los
complem€otos salariales pactados colect¡vamente sn los
expodienlo3 do susponc¡ón del cor{rato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
lega¡rñ€ñte e§tablec¡da-

i) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de t¡abaio.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procedenle por

s€ntsnc¡a firme, o s¡sndo asi not¡t¡cado al TomadoíAsegurado
por parlE del ernpresar¡o, este no haya reclamando en tieñpo y
forma deb¡dos,

k) El dGpldo slñ dErecho a desernpleo del nivel cont¡ibuüvo del
S€.v¡c¡o Públ¡co de Emplso Estaral (en ad.lanto SEPE).

l) S¡ la prgstac¡ón de Dessmpleo de n¡vsl contr¡butivo dsl SEPE ss
roc¡bo on loma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asggurado se aco¡a voluntariamente a uñ
Exped¡ente de Regulación de Empleo.

n, S¡ la Rslac¡ón Labo.al dol Tomado.rAsequrado lo fuora con una
empresa prop¡edad del ámbito lam¡liar de áste hasta €l segundo
grado de consangulnldad o alin¡dad, asi como sn lo! casos er
que el A§egurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el gsgundo grado de
consanguinidad o el tercár giado de aflñidad fugra el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡ér s¡ el
Tomador/Asggurado fuora soc¡o con presencia o ¡epresentación
directa en lo3 órgaros do adm¡n¡slrac¡ón de la Soc¡sdad.

N'.,,*-.
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4.2. INCAPACIDAD TEaTIPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

altelación lemporal (siluac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado constalada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Agegurado para

ejercer temporalmede su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asequrados frente al riesgo de inc¿pac.¡dad temporal el

Tomador/Asegúrado qúe en el momento de incunir en dicha situac¡ón tuviera la

cond¡c¡ón de autónomos Orabajadores por q.renta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena @n uncontrato laboraliemporal, trabajadores por cL¡enta ajena
con un contrato labor¿l indefinido que ño eslén qlbierlos por ¡a garantfa de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre que el

accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolutivo n¡serlilulares de una prestac¡ón periódica o prestaclón por

invalidez.
¿,2.f. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 dias conseq,rlivos eñ siluación de lncapacidad Temporal

del Tomador/Asegurado y una vez lranscumdo el periodo de carenc¡a ¡nicial, los
pagos suc€sivos por eslá prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días nalurales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha

situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de

lncapacidad femporal, la entidad aseguradora no abonará caniidad alguna.
El derecho a¡ cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o Eañude su trabaio/adíüdad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aÚn de manera parcial y a pesarde no haber

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneGdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnización selá en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almisrno t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfemtedad a la inicialmente dec.¡arada.

La suma asegurada se abonará a¡ Eleneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con ellimile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
paqos allemos en lotal y siempre que dicha situació¡ de lncapacidad Temporal
ooJna du¡ante la vigencia delseguroy haya transcurido elperiodo de carcncia.
4.3. HóSPTTALtZACIOt'l
A los efectos de la preseñte póliza se entenderá c¡mo hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 holas
eñ un eslableomiento hospitalario en c¡ndición de paciente, ya s€a por

enfermedad o accjdenle y con ia fnalidad de someterse a tratamientos médicos

o quirúrgico§.
Estarán cubierlos por Hosplalización el Tomador/Ategurado:
. oue en el monento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles m para la cobenura de pérdida involuntaria delempleo
n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el morneñto de producrase el sin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenla propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen eslado de salud, que ño estén en el momento de la
contratacióñ de baja laboGlpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad durañte más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una \¡ez

lranscuffidos los el periodo de carenc¡a in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 días naturales conseculivos dicha situación. fro no
p€nñanecor los 30 días cons€c.¡t¡vqr, en situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la

ent¡dad asoguradgra no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Parl¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en tolal y siempre que d¡cha situación de lncapacjdad femporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo decarencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospital¡zación ni de lñcapacidad femporal y,

@nsecuenlemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aqL€llos siniesfos que

resulten o sean consecuencia de las siguienles siluaciones:
a) Enturmedados, les¡ofles y complicacionG causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asggurado o
derivadas de la roalizac¡ón dq actos notodament€ temsEr¡os
que ontiañen graves r¡esgos para la §alud.

b) El embarEzo, parto o aborto asi como los pqr¡odos de doscánso
voluntario y obl¡gatorio qug prooedan on caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/Asegurádo se sncugntre
bajo la ¡ntluenc¡a del alcohol, d.oga§ tóxlcas o Gtupefac¡entes;
los quo oc¡¡fian en ostado de pgrturbación mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha g riña, oxcepto caso probado

dq lsgítiña d€f€nsa; as¡ coíto los dodvádos ds una actuac¡ón
delictlva dol Tomado./Aeegurado, declarada jud¡cialmEñte, o su
resisteñcia a ser detonido-

d) Cualqu¡or onlemedad, dolonc¡a, €stado q los¡ón por la quo el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agñó61¡co y/o tratamionlo
d6 un méd¡co on los 12 mss,€s anteíoros al ¡n¡c¡o ds la cobsrtura
do la presente pólka con antsrioridad a la contratación a la
póliza, ás¡ como las sgcu€las produc¡das por ellas, as¡ como los
dgfgctos d6 nacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las inte.voncionos qu¡rurg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean o3€ncial€§ por Ezonos méd¡cas y

sean demandados por el Tomador/Asegurado por ralone§
ps¡cológ¡cas, personalss y/o 6táticas, siemprs que ño sg d€ban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la

fecha dg ofecto do la cobertura del seguro.
t) Oolor lumbar, cgrvical, dorsal, §'acro y c¡álico, as¡ como

cualqu¡Er olro procoso patológ¡co que tenga como
man¡lsstac¡ón ún¡ca el dqlor, salvo qug exlsbn eY¡doncia3
objot¡vadas por €Gtud¡os méd¡cos complemsntarios
(radlologías, gammágr¿fias, 6cánere§, T.AC, stc.) quo

demuestrsn la existenc¡a de alteraclonos y los¡onos que
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ñcapacidad temporal.

g) C€lalgas, enlerm€dádes psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo ql

€atrtu, ansiedad, depres¡ones y alscclones sim¡lares, aun
cuando dichas enlormedades y afocc¡ongs hayan §¡do
d¡agñostic¿das y traladas por un mád¡co €Gpecial¡sla
(ps¡quiatra).

h) Las enlermedados o l€s¡on€c dsr¡vadas do la prácüca
prol€s¡onal dq cualqu¡er dcporl6, do la participación en apusstas
o competlciono§, y de la práct¡ca como afic¡onado o profes¡onal

do act¡v¡dades doalto riesgo, asicomo los accldenlos dorivado3
do la coñducción de vohículos sin el cor€sPondionte pom¡so
expodido por Ia autoridad competonto y los acc¡dentes aársos a

sxcepc¡ón de los vu€los comgrclalG en l¡nsa reg ular autorizada.
i) Laa cures do roposo, termales o d¡gtát¡cás.
j) Aquellos as€gur.do6 que e3lán perc¡b¡endo una pgns¡ón de

¡nvalidez o qus estén tram¡tando en el momento de la

contralac¡ón del s€guro la ¡ncapacidad peman€nte absolula,
4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pord¡da lñvoluntar¡a del Emplqo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son excluyent€s entro s¡ dep€nd¡Endo de la s¡tuación
laboÉl en la que se encuentre el Tonrador/Aségurado gn el momonto de
producirse el §¡ñiestro, por tanlo cuando uñ TomadorrA§egurado esté
cubieño por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empléo no podrá estar cub¡srto por
lncapacidad Temporal, ni por Ho6pitali2ación o ¡gualmente en sl reslq de

los supueslos en que el Tomador/Asegurado puoda est|r cub¡erto por
lncapac¡dad Teñporal y Hoapllal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones poa

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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l. Los aiésgos cxtraord¡narios suiotos a rec€rgo obl¡gator¡o a favor
dol conlorc¡o do compsnsac¡ón do Seguro§.

,. Los que ño den Lugar Por Lcs.
3, Los hechos derivados d€ confl¡ctos atmados, haya o no

precod¡do dsclat-ación ollc¡al de guorra'
4, Las conaqcuenci.s dirsctag g indlroctas do l. rcacc¡ón o

.ad¡aclón nucloar o contaminac¡ón rad¡acliv¿
5. Su¡cidioo la t€ntativa dsl mismo durante la pfimera anual¡dad dg

seguro.
6. Loss¡n¡estroscausadgs intqncionadamontdvoluntariarnenteo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las cona€cuqnc¡as ds un

acto do impruderc¡a toñgra.ia o nsgligencia gr¿ve del

Tomador/asegurado, declarado 8i jud¡c¡almonte.

7. Lgs s¡niestros ocuridos como consecugncia de temblores de

t¡srE, erupc¡oneg volcán¡cá§, lnundac¡ones y gtrq§ fgnómoi'los
gisrñ¡cos o ñqteorológ¡cos de carácter oxtraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la prlmsra pr¡ma pagsda,

9, Los Calil¡cados por el gob¡gmo de la naclón como Calam¡dad
Nacioñal o catástpfe así como ep¡dem¡as y pandem¡a§.

10. Las consecueñclas do guerras o de otras circunstancias
extraord¡narias y aqué1109 olros supuestos qus tengan la

cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor do acue¡do con lo prev¡§tq €o el

articulo '1.'105 del Cód¡go C¡v¡|.
6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será ¡a especificada eñ la Base

Técnica del seguro eñ c€da momento y puesta a disposición del

f omador/Asegurado por la er¡tidad aseguradora.

A Ia prima que resulle de la aplic¿ción de esta tarifa se le sumarán los impuestos

y recargos que sean en todo momento legalmenle rep€rcutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El sequro se conlrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.

Los recibos de primas deberáñ haceGe efectlvos por el Tomador/Asegurado.

Con c€rácler general, y sa¡vo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pñmas se realizará mediante domiciliación bancária de los recibos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gaslo

derivado del med¡o de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguÍo no entrará en vigor. Eñ esle

caso, la Enlidad Aseguradora quedad liberada de su obl¡gación en caso de

sinieslro
8." MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma Única podrá realizar las

modmcaciones que se establecenefl elpresente aparlado. Estas modilicac¡one§

una vez notrficadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dlas háb¡¡es supondrán la emi§ión de un Suplemeñto a la Póliza de

Segurc que una ve2 fiÍmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el

d¡a de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortizaciÓn lotal de la operación

de fnanc¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mi§mo, previa

devolución al Asegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de Ia parte de
pnma no consumida menos el imporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Asegurado.a queda.á liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando

eliñguido el contrato de seguro.
Modit¡cac¡ón do la suma.s€gurada. La amoftización arÍicipada parc.¡a¡ del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumida correspond¡ente a la parte amortizada antic¡padarnente del
préslamo menos el importe coÍespondÉnle a los recargos e ¡mpueslos

satisfechos, continuando vigente el pr€§ente contrato de seguro por reslo del

importe del préstamo pendieñte de amonizar.
La Entidad Aseguradora enlregaÍá un Suplemento coñ las nuevas condiciones

cle la pólEa tras la amod,zacón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operación de finan.iación
vinculada, estableciéndose un periodo mín¡mo de duraciÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a lo anteno., la edad del

fomadolAsegurado en el momento de la contralación sumada al ñúmero de

años de duracióñ de la operación de fnanciación vinculada no podrá da. como

resullado más de 65 años.

La coberlura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los sigúientes eventos:

a) La fecha 6n la cualtodas las cañl¡dades dobldas por ol To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestañ¡sta por el Contr¡to
de F¡nanc¡ación vinculádo a ostá pól¡za de seguro fu9Én re-

embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.
b) Alalcánza.so lafocha detsrm¡nac¡ón delContrato de F¡nan-

ciac¡ón v¡nculado a o6ta póllza, aunque no so hubieran re-

embolsado tod6 las cant¡dad6 debidas en v¡rtud dgl
m¡smo.

c) La f6cha €nqueel Coñt6to de Flnañciaclón vinculado a Bsla
Pól¡za de ssguro tsrm¡n€ porcualqu¡er causa.

d) La lecha sn la cual ql Asegurado alcanco la edad de 65 años,
o en la fucha 9r la que se cese en tgda aqt¡vidad profs§¡onal

romun€rada, o en la fecha de jubilac¡ón o de Prejubilac¡ón
cualqu¡efa que 6€a su causa, oxcopto para la garantía ds
hogpital¡zación.

e) La focha do fallsc¡miento o de doclaración dsl sstado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegufado en cualqu¡era do sus
grados o Grar lnval¡de¿.

0 La fecha gn la qug so prcduzca una subrogac¡ón, c6¡ón de
la posición o cualqu¡or transmis¡ón dé los der€chos y obll-
gac¡ones de ¡as partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de F¡-

ranciac¡óñ.
g) A3¡m¡smo, la cobertura term¡nará 9n la focha €n la que el

Asegurador haya pagado el númo.o máx¡mo ds Prsstac¡o.
nes consecuüvaG o altemas porlncapecidad Temporal, Hos-
p¡t¿l¡zacióñ y/o Pórdida Terñporal lnvqluntaria de Eñploo
quo so han itjado on gsta pólizá.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El co rato de seguro sólo podrá ser resciMido en el supueslo de amorti¿aqón
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se enc{¡entra vinculado

elseguro. En estos casos se procederá según lo estableodo eñ elapartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla lomará efucto en el
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondrente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y
¡iberada la Entidad ,{seguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contralo en Ios siguienles casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a ¡a

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡ficac¡ón del conkalo en un
plazo de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de

recha¿o, la Enlidad podrá adve.t¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quinc¿ dlas, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión defin¡tiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el conlrato comun¡cándolo por escaito al

Asegurado dentro del da¿o de un mes, a partir del dia en qrc luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo estab¡ecido en el al¡culo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada. o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver elcontralo o a exigirel pago de la prima deuda en via ejecutiva
con base eñ la póliza. Salvo pac'lo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.
S¡ elcontrato no hubiere sido resL¡elto o extinguido corforme a los párrafos

antenoaeg, la coberlura vuelve a lener efeclo a las veintícúatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

D9 acuerdg cqn lo €tablecido on ol a.ticulo 22 de la Ley do Coñtralo d.
Ssguro las partes pueden oponelrre a la prórroga del contrato m€diante
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un plazo d€ dos
íies6 dg antlclpaclón a l¡ conclus¡ón del per¡odo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga gea ejerc¡tada por h Entidad
Aseguradora o bien cor un m€a d€ antelación cuando la oposlclón a la
prórroga soa ejoculada por sl Tomador/Asogurado.
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pflma única no se ha

hecho efeclivo
lgualmenle para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el

TomadoíAsegurado. deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la
coÍespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las pÍestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Padlqllares del Seguro.
La E idad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados vislen al Tomadfr/Asegurado. deb¡endo pemilir a su ve¿ el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cua¡quier

averiguacrón o comprobacón que la Entidad Asegur¿dora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al c¡bfo de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible elllevalo a c¿bo porla oposición del

médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡estro

- Historial Cl¡nico o Cerlificádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcert¡lcado
se hará constar especíllcamente s¡ ex¡sten anlecedenles rel¿c¡onados
con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certifcado emitido por la
empresa si se l¡ala de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitlJtiva de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaña para verillcar su validez o alcance.
En la contlnuación d€ls¡n¡sslro:
- Partes de hospita¡¡zación periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efecluado pagos con cargo al misrno, elAsegurador podrá repetir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle

sat¡sfechas más los inlereses legales que correspondan.
E¡ p¿go de la Prestación sólo se l¡evará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido Ia documentación y las pruebas requeridas, por pade del

Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dic¡a
documenlación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestación alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninenles pmebas de
que elTorÍador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de Incapacidad

Temporal o Perdida lnvo¡unlaria del Empleo lSiadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llm¡tes establecidos en

la página primera de las presenles Condiciones Parliculares y sin peíuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de reclamación desde

e¡ momenlo eñ que se encuenlre en siluación de lncapacid8d Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar ¡as pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encL¡enlra en dicha situación.

. L¿ fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospilalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüslas en elConlralo de Segu.o se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEH DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elartículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvenci¿ de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicioñes concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, esláñ facullados para

formular quejas y reclamaciones añte el Servicio de Rec¡amacioñes de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el PÓ

de la Caslellana no 44, ?8ü46 Madríd y con página web:
!vww.dosfo.mineco.esreclamaciones/index.aso contla la Enlidad
Aseguradora, siconsideÍan que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos deÍvados delcontralo de seguro.

12-3 En relación con lo añlerior, se adv¡efe que, para la admisión y

tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Queias y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso- con poslerioridad, al Defen§or del Cliente de la
Entidad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuella por la Entidad.

12.4 El Servic¡o de Queias y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de coneo electrón¡co IgglaE3g!9!Cg@!!ppe!|!Cl§l! lram¡tará y iesolverá
cuanlas queias y reclamaciones ¡e seañ formuladas por las peasonas

anleriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su re§oltición por
dicho departamento pod.á seguirse la lramitacióñ ante el Defensor del
Claente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1., domiciliado en
c,^y'elázquez n'80, 1oD, 28001 [¡adrid ffno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones(@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
preslar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimienlo de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Caria de notiñcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidame e fmada y sellada
- Ceniñcado de Empresa y dos ullimas nóminas. debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firñado y sellado.
- Justmcante corespond¡ente al ¡ngreso de la indemnización.
- En caso de St AC/JUEZ, Acta de Coñcil¡ación, Demanda y Sentencia

Judic¡al.- En caso de E.R.E., aulorizac¡ón adminislraliva y comunicación de la
emoresa al trabaiadof

- Caña del SPEE aceptando el pago de la preslacióo con el periodo
reconocido.

' Recibo delpréstamo pagado a la fecha dels¡n¡esfo.
' Juslifcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacjones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaria para verilicar 5u validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón d€lsinigstro
. Justjficante de pago del SPEE y/o vida laboral aclualizada.
. Recibo del préstamo pagado delmes que corre§ponda.
INCAPACIDAO fEMPORAL
En la aoertura del S¡n¡estro:
- Copia legible del ONI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Parles de baja que acrediten la rncapaqdad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Socral u Organismo Compelente. que
justiliquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Hrstorial Clinico o Cenilicado Médrco donde se delalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el celificado
se hará coñslar especifcamenle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.

- Además de lo anteior eñ caso de Hospitalización inlorme de ingreso y
alta hospita¡aria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias tudicrales y/o ateslado y/o copia del certificado emrtido por la
empresa sr 5e trala de un accrdente labofal.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
- Just¡f¡canle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

pÍeslaciones.
- Cualquier oka documentación suslitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para verificar su vahdez o alcance
En lá coñthuaclóñ del3in¡astro:
:--P¡ñerl-ecoñf 

-¡nnaciónAeET4aperiódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeÉura del s¡ñlestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de ño haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emilido por ¡a

Tesoreria Generalde la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especifcación de Ia hora de entrada y sálida

del c€ntro hospitalario que justifique al menos 7 d¡as de hospitalización.
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INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Rssponsable dol trataríiento de 6us datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid

Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dp!|ls@!Opp!4!9§l!
F¡nalidad del tratañlqnto

¿Coñ qué finalidad tratamos sus dalos?
En coñcrelo, dentro de la "Finalidad Princjpal". los Dato§ Per§onales serán

lratados para:

' Valorar, seleccioñary lariicar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, asi

como en su caso manlener actLralazados sus datos para este fn;
. Suscdbk, cumplar y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar segu¡m¡eñto administrativo al contralo de seguro hasla la

ext¡nción de las obligaciones juldicás de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitjr rec¡bos relalivos a las mismas;

' framitac¡ón de los siniestros (¡rrcluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el qlmplim¡er o del

contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de

los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamadones;

. Regisko de pólizas, sin¡estros, prov¡sioñes lécnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, sdvencia y posible fraude de foma preüa

a la sL¡scripción del coñtrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del masmo, incluyendo, habida clenta del interés legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evrtar lraude en el seguro y con f¡ch€ros sobre

solvenc¡a patrimonial y céd¡to;
. Cumd¡r con obligaciodes preüstas en la Ley, inc¡uy€ndo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basadg en una habilitación legal,

. La reali¿ación de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perflados confnes actuadales para la determinaclón dela prima

en la sL¡gcripcióñ delconlrato de seguro;
. Gestionar, en 9t caso, de forma cenlral¡zada los recufsos informático§

(aplicaciones, servidores iñcluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines admin¡strativos intemos den[ro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle cornun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los c¡ntratados a través de coreo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué trateñi€ntos ad,cional€s podomos r€alizar?
Adicionalñerde:
,/ Si ha aceptado, sL¡s datos podrán ser tratados para remiline ofenas

comerciales de CNP Partners por rnedios electrónicos, así como
información sobre productos di§tinto§ a los contratádos, infomac¡Ón sobre

las acc¡ones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteo§, concuGos, eventos de

cualquier tipo y temática), la rea¡ización de encuestas de satisfacción y
envio de neu/sletters (todo ello incluso por rledio§ electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados p3ra la daboración de
perfiles con fr¡es comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecu¿r las
comunicáciones comerciales, diseñar productos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades

¿Du6nie cuánto ti€ñpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubaera opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalizada, duranle el plazo de
conservación legalmenle e§tablecido. Puede consullar en cualquier münenlo
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo eleclrón¡co establec¡das en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentrmiento, podremos katar sus daios para remit¡rle

oferlas comerciales de CNP Parhers por medios e{ectrónicos, así como
¡nformación §obre productos d¡§tinlos a los contratados, iñformacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los
que podrán f¡gur¿r, campañas, proyeclos, sorteos, concurso§, evenlos de
cualquier tipo y temátrca), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de neltBletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sl'§ datos para la elaboración de pe¡ñles

con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y eñtre otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Defensor del Cliente emila y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de

CNP PARfNERS asicomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela

iudicial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de conll¡ctos, ni a la
prolección administraliva.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resoluciÓn de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la
Entrdad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualquÉr-momefio.
13.. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOfIJ!ADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la ñormativa aplicáble en materia de

proteccjón de datos, y especialmente en el Reg¡amento (UE) 201&679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abñlde 20'16 relativo ala protección

de las personas ffsicas en lo que respecla altralamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. anforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguierfe:

INFORMAOÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:

RespoNable del tratamlento de sus datg§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PATTNCT§) NIF

A-28534345
+rnfo informaciÓnad¡cional
F¡nalldad dol tratamigrto de aua datos
F¡nal¡dad Priricipal": sLrscripción y eiecución de un mntrato de seguro
+rño rnformac¡ón adicional
Lsg¡timación pará el trabmisnto ds st¡9 datos
La base logal para el tratamiento de sus datos es la Ejscuc¡ón del cont6to
de segu,oeñ los léminos que fguE¡n en las Condicione§ de la Póliza, asl como

en la L6y de Cont.ato ds Seguro y Loy de Ordsnación, SuPofv¡!¡ón y

Solvencia de entidades aaeguradoras.
+rnfo informaciÓn ad¡cional

Desllnatarlos

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoase€uradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro sL§crilo (por ejemplo: proveedores de CNP
ParlneG para la preslación de algún servicio rdac¡onado con su @ntrato.

empresas tramitadoras de sin¡estros con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), coñ los que CNP Partners se

comprorete a suscrib¡r el corespond¡ente contrato de lralarniento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡ntervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesafio para el cumdimiento

de las obligaciones de supeMsión y/o para gestiÓn adm¡n¡§trat¡va y geslión

cenlralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntsmacional€§ prev¡stas: Salesforce.com EIVIEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os ¡nformáticos de CNP Palners.
+rnfo: rnformación adic¡onal
0erechos
Acceder, reclafcaa y suprimir los dato§, asícomo otros derechos como se explica

en la información adic¡onal.
+rllfo rnformación adicional
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos arferiores podrán llEr'arse a

cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo eslablecjdo en

el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sl.§
datos?" indic¿do en este docurnenlo de info ad¡cional.

Leg¡timación para sl tratam¡ento do 3us dator
¿Foa qué podemos trat¿¡r sus datos p€lsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

ca§o de negaliva a facillar dicños datos o a que sean tralados, no será po§ible

la celebración delconlralo de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmente, sus dalos serán tratados porlos s¡guientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula de¡ tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partne§ pormedios electrónicos as¡ como ¡nformación

sobre produclos disfnlos a los contratados, para irformarte sobre acciones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sortegs,
concuñ¡os, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de

encuestas de sali§lacción y ne,¡¡sletlers (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus datos serán tralados para d¡chas finalidades.
/ Si ha ac€ptado, la cláusula para el tratam¡ento de sus dalos para la

elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus prefeaencias y necesidades y, en su caso, y enlr€ otras,

adecuar las comunicaoones comerciales, diseñar productos en báse de

dichas preferenc¡as y necesidades.
Asi mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimienlo de una obligación

legal, de acLrerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contralo de
segum suscrito, enke otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,

SupeMsión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de

desarollo, Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comerciali¿ación a dÉtanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,

de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asf

como los Reglamerfos comunitarios de ejecución de solveñcia ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014. sobre los documenlos de d¿tos tundamentales relativos

a ,os produclos de inversión minorista ünculados y los productos de in\,/ersión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumenlación de los

compfomisos por peñsiones de las empre§as con 106 lrabaiadores y
benefic¡arios, asi como cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al conlrato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legltimo por

pane de la aseguradora.
Dest¡nataaio§

¿A qu¡é¡ so le va a coñuñ¡car sus dalos?
Además de lo indicado, siha aceptado lacláusula de comun¡cación de los datos,

sus dalos se vañ a comunacar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerte ¡nformac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,

intermediación a lravés de iniemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de markeling (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyedos,
sorteos, concuftros, eventos de cuahu¡er lipo y lemálica) asi como envío de

newsletteE, porcualquiel medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COi.4t\4UNtTY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está c¡áusula, sus datos únicameñle los tendrá CNP

PARTNERS,

PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

N¡TUFTL¡¡a DEL RIES@ C¡l8lEflIO ¡lo Vda
coriaEFlo PoR EL CUAL sE A5€01JñA Pd @¡lá proprá

Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cárlera,

tus¡ón, escisión y lrañsformación.
La lransferencia lnlemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforc€,

solo se llevará a cabo s¡empreycuando las mismas estén inc¡uidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

n¡velde prolección equiparable al español y contaráñ con lodas las garanlías y

medidas para salvaguardar la seguñdad de sls datos.

Mantendremos aclua¡izada la información Sobre transferencias inlernacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nueslra Meb:

httpsi/tuwvw.cnppartners.es/politica¡e-privacidaú
Oerechos

¿Cuá¡es soñ sus derechos cuando ños lacil¡ta sus datos?
Cualquler persona tieñe derecho a conocersiCNP Partners eslá lralando datos
p€rsonales que les concieman o no.

[ás personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos pemonales

(derocho de acceso) asl como a sol¡citar la reclifcación de los dato§ ¡nexaclos
(derocho dg rsctificác¡óñ) o en su caso, su supresiÓn cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean ñecesados para los ines que fLreron recogidos

(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán sol¡citarla l¡mitaDióñ del

tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseñaremos para el

e¡erc¡cio o la defensa de.eclamaciones (dqrecho a la l¡m¡tac¡ón dsl
tratarñier o).
En dqtelmlnadG c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos rclaclonados con su
s¡tuác¡ón paft¡cular, los ints,€sados podrán oponsrss al tratalhiento de
sus dato§. CNP Parlñors dojará d€ tr¿tar lo3 datos, salvo que obodezcan a

mot¡vos legit¡mos o el ejcrc¡s¡o o defensa de pos¡blo§ reclamac¡ones.
De igua¡ modo, tiene derecho a revocar su consentimierto (derecho de

revocaci6n del consqnllmiento)
En efc€so de que solicitela portabilidad de sus dalos a otlaentidad aseguradora
(dsrecho a Ia portab¡l¡dad de los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cu¿ndo la empresa a la cual deben ser comunicado§ sus datos tenga operali!€
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realazar si afectan a dalos de salud o se lraten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos dereclos a l.avés de la siguieñte dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefere eñviarnos su pelición poa coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favor. ño olüde indicaaque se pone en contacto con nosokos en relación a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamente a §u§ peticiones o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de email

reclamacioneg@cnppartne§.eu o a travé§ de un escrito en el domicilio antes

indicado pero d¡rigido al Setuicio de Atención de Redamaciones. En lodo c¿so.

puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por elcumplimiento de sus derecho§ en esta maleria. En su
página web puede enconlrar iñformac¡ón adicional y complementaia sobre

lodos estos derechos. le adjunlamos un link a su página Méb:

https:Íwww.agpd.es/portalwebagpd/index-idesrdphp.php

n,3€ 230. hs laNF A2¡531315.Cl ¿Adnr DGSFP C0559-G00¡1É¡¡ reMr d rdño4319.!bE399r h.vde LúrcdeS6eláds loló ls5
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¡¡OIÚBRE OE LA ASI6USADoF.A: CNP PARTNERS DE S
rEDlA@R EUFoCAIÁ RUPAL MEo|,ACIoN opddotdo

EGU8oS Y REASEoURoS. S A . d6.{rad. á c@,a óá s¡ Jssim, 2l - 23011 l&dnd (E$áá)
Bh.rssqlb! vií.vl.do S.l. ú dmE h .n !T ¡.16, 2 - 15r)0a T0LE00 IESPAÑA]

¡¿ATU8 t-82¡ DEI RIE§GO CUBjERfo r,trvda
COIICEP'Io PoR EL CIJAL SE ASECIJRÁ: Pq c6b propi¿

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONT|NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAM'ENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

r
lo cortrar¡o no a€ oodrá siocutar ol conlrato:

tr Aceplo. confonne a lo anteaior, al laalamienlo de los datos de salud para la eJecución del contaalo por la propia aseguradora o a l¡avés de un
proveedor de CNP Parlners para la lramilación y liqoidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas comerciales de CNP Parlners por med¡os electrónicos. asi como infor-

mación sobre productos d¡stiñtos a los conl¡atado§ información sobre las acc¡one§ de mar*eling que CNP P?rtners vaya a llevar a cabo de

cualquaer fipo (entre otras. campañas, proyectos. §orteos. concurso§. eventos de cualquier tipo y temál¡ca), la ¡ealización de encuestas de sat¡s-

facc¡ón y envio de news/e¿úe6 (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

D Acepto el lratamienlo de mis dalos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrónicos, info.mación sobre produclos dislintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacción y env¡o de newsletlers (todo ello incluso poÍ medios eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos pod¡án se. comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenec€ CNP Partners. para que le puedan ofrecer
rnforn]¿ción comercialsobre sus productos y servicjos, realización de acciones de mafteling de cua¡quier tipo (enlre otras campañas. proyectos.

so eos, concursos. eventos de cualquier tipo y temática), ¿sÍ como env[o de r¡ews/etteas. por cualquier medio (entre otros, poslal, teÉfoño e-
mail). +info: iñlormación adicioñal

tr Acepto la comunicación de mis datos a las enpresas del Grupo al que pertenec¿ CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

rec4pción de newsletters (por cualquier medio).

Si ácepta, su§ dalos podrán ser lratado§ pará la elaboración de pellles con ñnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comun¡caciones comerc¡ales, d¡señ8r productos en base de dichas preferen-

cias y nec¿sidades.

tr Acepto eltratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con lnes comelciales y de marketing.

El p|gsente cqntrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las COt{DlClOt{ES PARTICULARES y por los anexos y Apéndic€s que emita la

Entidad Asoguradora, y que, en su coniunto, constltuyon el Contrato de Seguro, carec¡ondo do valor y efscto por s€parado. Ld cláusulag de 16
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modlfcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scropanc¡a entre lo
est¡rbl€c¡do on la3 CONoICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, proval€cerán ástas sobrs aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scrgpanc¡a derive do pactos contra la ley, la mgral o el ordon públ¡co, sn cuyo caso ss entendgrán nulos dg plono dqrecho. lgualmont€ las prcsenls6

CONDICIONES PARIICULARES soñ sm¡t¡das tomando como b.¡se las dsclarac¡ones del toñador, Elgu9st¡onar¡o médico o €n caso de ssras¡r€quer¡do
por la compañia asgguÉdora de acuordo con las pruebas que se consideren nec€sar¡as para uña corrgcta valoEc¡ón d€l riesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artÍculos 122 y 121 del Reglamonto d€ Ordenac¡ón, Supsrv¡s¡ón y Solvonc¡a do las Enlidadss Asoguradoras y
Reaseguradoras, ap.obado por Roal Oecreto 1060/2015, de 20 de noviGmbre, ambos ¡ncluidos, el fomador del seguro rtlconoce haber recibido, en la
ñ¡sma focha y con antor¡oridad a la celebrac¡ón del prosonte contrato, Nota lnlomat¡va comprens¡va do todos los aspectos rclativosal pressnte soguro
quo so contemplan en los citados preceptos reglamenlarios.
EL TOI'TADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CO],I ANTERIORIDAD.

Leído y conlorm€,

Hecho por duplicado, sn 10 hoias ¡nseparablgs gxpedldas por ambas caras, en TALAVERA LA NUEVA a 16 de Octubre de 2016

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

./^

D. Santiago Oom¡nguo¿ Vacas
D¡rgctor General Ad¡unto

PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CAA PARTNER§ DE SEGI]ROS Y ÉEÁSEGUROS SA,-C@¡d. S,TJdüi@,1,2¿OI¡ UAORD -T 13{9'5243100 . F 1319152¡¡01
RM.&Uádb.lom43l9 itro 3 s31, § 3'd.l lrbro d. S.cEdd¿s,lo¡. lS hq: i'3¿.230. rB. Jl- NIF ¡ ?353€+5 Cl¿vo Adñr¡ DGSFP c0559'§)00r
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CNP PARTNERS
Orden de domicil ación de adeudo directo SEPA

Referencia de la o en de domiciliación

2068330810001 2000000316701

f r r,¡erJ2{3¡{n F ilr9l1243¡¡l n*§ cnpp¿ñ.uc!

DATOS DEL DEUDORNombre del D€udor/€s
Nane of the Debto4s)

FRANCISCO JULIAN SANCHEZ GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoun( nunber |EAN of the Debtor

ES37 3061 0172 6331 1771 3614

SWFT / BIC

BCOEESMM(}SI

do eñ €5re M¡nd¡ro puede dife r. por el caflb¡o d.l Código de Nego.io (súrilo)

eu Entidad f¡ñ¿nclera, 5in que erto iñp¡iqu€ v¡ri¡cióñ éñ l¡ idenlid¡d fis.alv/o le§ál

.h¿nging the 8us¡ness Code (suffjx) ¡¡cluded there¡n, wi¡h thzl used by ¡he cred¡tor

DATOS DELACREEDOR

efectuarse d€ntro de las ocho sem¿nas que sigu€n a la féaha de adeudo €n c

finánciera.
8y t¡gn¡rg this ñandate Ío¡ñ, yot ¿!¡hor¡ze CñP PAR|NÉRS de Segurcs y Reasegumt, S.A.

Mediante l¡ f¡rmá del preseñte formular¡o de Orden de Domiciliacióñ, usted

entrdad frnanc¡era, para ¿d€udar en 9u cuenta los importe! que se

finan(iera para carqar en su cuent¡ los rmportes debrdam€nte not¡f¡cádo! por

aÍrh¡s coDtr¿.¡, ard also you authoize yout bánk to d¿bt¡ loureccauñt ¡o a.¿adan.e
ofyout nghts, you a¡e en¡itled ¡a a ¡¿fhd Lom yott bank undet ¡he terñs andQndtt¡oo
lroñ the úte on wh¡.h fouraccoun¡ war debn?d. vout ngh¡s r.qa.d¡¡g the ñdnda¡e zre

NP PARTN€RS de Seguros y Reasequros, S.A. Como parle de sus de¡e.hos, €l

ones del (oñtrato suscrito coñ la m¡sma. La solicitud de re€mbolso d€b€rá

t¿. Puede obt€ner informacrón ¡dicronal sobre sus derechos en 5u entrd¡d
deudor está l€g¡timado al reembolso por su entidad en los térmanog y (on

tonza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros. S.A á envlár órdpnes a su

n como coflse(ueñaia de e5te contrato y, a§¡mrsmo, autorza a su ent¡dád

otyouregrceoent wnh your bank- a.¿lund ñust be.laiñed s¡th¡d ¿ight úe¿kt sa.t¡ng
plelned ln a s¡a¡ement tha¡ lou.ai obaa¡n ¡.oñ your baok.

téod ¡1tt¡uct¡ons to yoü baak ¡o debú louta«ouDt th¿ amounts th¿I a.ctue ¿s a resut
¡h¿ ¡nsnudions duÜ oot¡f¡ed f.oñ CNP PAR|NER' de Seguros v Reasegurcs S.a as pan

Tipo de pago: Pago recurrente
rype ofp¿yment- Re(urrent pawent

Lugar Fecha iDDM[¡aaAA)
DAIE (DDMMIYYY)

16t10/2018

Firma del deudor
5¡9n,rture of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE SAN TERóN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Pleáse, retuñ lo Credtor address

EJemplar pan el Acrecdor

CNP PARTNER§ DE SF{itJRoS Y Rt^SLGUROS. S.A - Clrñ dc Sú ldniño. 1l -
R.M &M.d¡ld.bno43lt librclr9l.¡*l'.ldL'brodc§e,dr¡l.r.l¡lio lgJ i.r3 n tns tlNlF a:3J3¡3¡5 ClárcAdnr¡ DCS¡p:Co5s9.C0r$r

legll ¡dent¡ty thereof ot th¡s aüse aoy pre|ud¡ce ao the ¡nlere'l' ofthe deb¡or'

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS

ldentlfl€aclón del Acreedo.

tllPORfANf NOflCE. fhe .Jeb¡ot ¡s inforñed ¡haa ¡he above Cred¡¡o.

¡n Dwrag¡ng yout d¿bts SEPA thtouEh ns Ínan.¡21 ¡nt.¡rubn, ú¡¡hout ¡hwtuhg

Nombr€ de la calle y núñem
Street N¿me and numbel of the Cred¡tot

cARRERA DE sAN JERóNtiro. 21

códlgo postal / cludád
Postál code / c¡ry
28014 MAORTD

Pafs

CountÍy
ESPAÑA.SPAIN

Y REASEGUROS. S,A,



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect DebÍ Uandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandale Reference

206833081 000r 7200000031 5701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

FRANCISCO JULIAN SANCHEZ GARCIA

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount numbe, IB,AN of the Debtot

ES37 3081 0172 8331 1771 36',14

swtFI / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificaclón del Acreedor

Avlso IMPORIANfE: Et deudor qucd¡ tnform¿do que, €l ldentlfi€¡dor d.l A<r€.dor r.lcr.n.i¡do .ñ Ésr. M¡ndato pued. d¡fér¡r, por el .¡mb¡o del Cód¡go d€ Negoc¡o (Sufuo)

délfrismo, nlpprulclo ¡lguno rn lot ¡nt.,.!e3 d.ldeudol.

Nombrc d€ la calle y número
strée¡ Nerre and nuñberofthe Creditor

oARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo po$al / cludad

28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-SPAtN

Mediante lá firma del presenre formular¡o de Orden de Domicilia(¡ón, usted áutoriza a CNP PARTNTRS de Seguros y R€¿segurot, S,A. a env¡ar órdenes a su

eñt¡dad finañciera, para adeudar en su cu.nta los importet que se devenguen como conse(uenc¡a de Pste .ontrato y, asimismo, autoriza a su entidad

Fiñañciera para carqar en su .uenta los ¡mportes debidamente notif¡.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimado ¡l reembolso por !u entid¿d en los térmiños y coñdiciones del contrato suscrito con la misma. La solic¡tud de re€mbolso deberá

efe(tLtarse deñÚo de las o.ho semanas que 5iguen ¡ la fecha de adeudo en cuent¿, Puede obt€ner inforñación adicional Jobre sur derechos en su enl¡dad

sf s¡gn¡ng thts nanda.¿ totñ, you authoize CNP PAR'NeRS de Segoñt y Reesegurct, S-A,to Qnd ¡nslturt¡oñt btout bank ro.Jebh y@t a..ouot úe amounts ¡ha¡ 4ccrue at a retul¡

frcm ú¿ dete oñ wtt¡ch youl¿ccouñtwat deb¡aed. You. ightt regzrd¡dg the ñ¿ndate are expla¡oed ¡ñ a s¡ateñen¡ ¡hat you can ob¡aln iom you¡ bañk.

f¡po de pago: Pago recurrente
Type of paynent: Recurrcnt payñ.nt

Lugar techa (DDI!.!MAAAAI

D¿IE (DDMMWW)

16t10'2018

Firma del deudor
s¡gnatute of lhe Debtot

Elemplar para el Déudor

R M d.M.dnd.roño,1319 librol99i G 3'.,.lLibrcdcScrcd¡dci. folÉ 195 hójirrJ3230 Iú.llNlF Alsll.lltJ CI¡cAdma DGSfP Cús5r.Co0ol
aNPPARTNFRS D[ SLUUROS r RLASECUROS. S A CJfth&S tJcrdn'ño ]r-)rr)llv,{DRrrlrFSP §{r-r.rr,rir,rrr0o F +Ier1r$]0r\n\cryp¡n¡orcr
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